
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio 
#  

681 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal     

Demandante:   JOAQUIN ALBERTO PEÑA QUINTERO identificado 
con la cédula 70.121.368 

Demandado:  LUZ JAQUELINE IBARRA ARDILA identificada con 
43.095.888 

Radicado:  05-001-31-10-007-2023-00312-00  

Providencia:  Auto que inadmite demanda  

  
El señor JOAQUIN ALBERTO PEÑA QUINTERO identificado con la cédula 70.121.368 
a través de apoderado, pretende la liquidación de la sociedad conyugal formada entre 
él y la señora LUZ JAQUELINE IBARRA ARDILA identificada con cédula 43.095.888, 
de su estudio se encuentra que carece de varios requisitos que obligan su inadmisión 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo   90 del C.G.P, en razón de ello el 
Juzgado,  

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días 
so pena de ser rechazada y con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P, cumpla 
con los siguientes requisitos:  
  

 Deberá allegar el registro civil de matrimonio con la constancia de haber inscrito 
la sentencia que decretó la cesación de efectos civiles de Matrimonio Religioso 
(Decreto 1260/70). 

 Aunque no es un requisito de conciliación, con el fin de garantizar la localización 
de las partes y debido a las dificultades de conectividad durante las audiencias, 
se solicita informar un número telefónico personal en el cual puede ser localizado 
el demandante, el cual no puede coincidir  con el de su apoderado judicial.  
 

 Del cumplimiento de estos requisitos se deberá enviar notificación a la parte 
demandada y aportar constancia de recibido, como quiera que el envío no 
suple los requisitos dispuestos por la Corte Constitucional en sentencia C 420 
de 2020.  Se advierte que en caso de no acreditar que el correo electrónico es 
de ella, la notificación deberá enviare por correo físico. 
 

SEGUNDO: Para representar al señor JOAQUIN ALBERTO PEÑA QUINTERO 
identificada con la cc 70.121.368 se le reconoce personería al abogado JAHIR 
ALBERTO MUÑOZ GARCIA   identificado con cc 10.276.505 y portador de la T.P Nro. 



 

288.505 del C.S de la J, correo electrónico  jahir.munoz@hotmail.com,  para actuar 
dentro de este proceso en representación de la parte demandante, en los términos del 
poder conferido.  
  

 
NOTIFIQUESE 

 
 
 

ANA PAULA PUERTA MEJIA  
Jueza 
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